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JUDICIAL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL
JUzcADo oe oana¡¡rÍas DEL pRtMER ctRcutro JUDIctAL pRovtNctA DE ptt¡ttr¡Á

Reg¡s tro de Sentencia No. 972-2019
Causa No: 201800049094

Sancionado: Ambar L¡sbeth Arjona Gómez C.l.P.: 8-787-563

Víctima: La Sociedad

Auxil¡ar de Sala: Alba Rodrfguez

Fecha: 18 de jun¡o de 2019

Fech¿ de lnicio: 08;1 9 a.m

Fecha de Finalización: 09:10 a.m.

Se resuelve y se da por nolificada a las partes de lo siguiente:
En mérito de lo expuesto, esta Juez de Garantfas del Prime Circuito Jud¡cial de Panamá, Adm¡nistrando

Justic¡a en Nombre de la Repúbl¡ca y porAutor¡dad de la Ley, Validó Acuerdo de Pena que ha presentado el

MiNiStETiO PÚbI¡CO Y DECLARó PENALMENTE RESPONSABLE A AMBAR LISBETH ARJONA GóMEZ,

muje( panameña, mayor de edad, con édula de ident¡dad No. 8-787-563, nacida et 't9 de septiembre de

19M, de 34 años, res¡dente en la Provinc¡a de Panamá, D¡str¡to Panamá, Corregim¡ento de Ernesto

CÓrdoba Campos, Villa Za¡ta, Barr¡ada Los Portales, Cal¡e Principal, Casa No.1, casa pintada de color verde

aqua, con verjas blancas, casa sin cerca, como AUfORA del del¡to Contra el Orden Económ¡co (Modalidad

de Blanqueo de Capita¡es), en perjuic¡o de la sociedad, y la condena a la pena principal de sesenta (60)

meses de pr¡s¡ón, y como pena accesoria com¡so de la suma de ochenta y siete m¡l seisc¡entos

cuarenta y nueve (B/.87,649.00) batboas.

La Pena Principal de sesenta (60) meses de pris¡ón, fue reemplazada por TRABAJO COMUNITARIO, et

cual deberá cumpl¡rse en la Junta Comunal de Santa Ana, en horario de g:00 a.m. a 1:00 p.m., Ios días

lunes, miércoles y v¡ernes de cada semana, realizando labores como ayudante general en el Departamento

de Mantenim¡ento, bajo la supervisión de la señora Al¡cia de orozco, Jefa de Recursos Humanos, y del

Señor Raúl Valdesp¡no, Jefe de Mantenimiento.

Remítase la causa al Juzgado de Cumplim¡ento de Panamá, quien verificará la ejecución de la presente

sentenc¡a

Penal.

Todos deb¡damente notiñcados
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Contra el Orden Económico (Modalidad de Blanqueo de Capitales)Delito:

M¡n¡ster¡o Públ¡co: Licdo. Leonel [Jrriola

Licdo. Rolando Gill Medina (Abogado Particular)Defenso¡:

L¡cda. Mar¡sol R. Ortiz OrtegaJuez:

Nota: Se mantiene grabado reg¡stro de esta resolución en audio, según lo d¡spuesto en los art¡culos 129, 13O y 140 det Código
Procesal Penal.
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Fundamento legal: Artfculo 17,31 y 32 de la Constitución Nacional, artículos 1,9,10,.13, 17,43, SO,65,66,
67,68,255 numeral l del Cód¡go Penat. Artfcutos 1,14, tS, 26, ZZO nume¡at 1, y 25S del Cód¡go procesat
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